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EVALUACIÓN TÉCNICA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS DEL PPT Y A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE 
JUCIOS DE VALOR DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA EL SERVICIO DE 
LOS TRABAJOS DE PINTURA Y ESMALTE EN LAS OBRAS DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”  
 
EXP.: A/SER-012566/2024 
 

EMPRESAS LICITANTES PRESENTADAS: 

 

- WENCESLAO GARCÍA PINTURA Y DECORACIÓN, S.A., 

 

 

Vista la documentación técnica aportada por la empresa WENCESLAO GARCÍA PINTURA Y 

DECORACIÓN, S.A., única empresa licitante al procedimiento abierto simplificado para el servicio 

de los trabajos de pintura y esmalte en las obras del complejo hospitalario General Universitario 

“Gregorio Marañón”, se informa que se ajusta a lo requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

que rige la contratación. 

 

En relación a los “Criterios evaluables por emisión de juicios de valor” se realiza la siguiente 

valoración: 

 

- Memoria técnica: hasta 6 puntos. 

Se evalúa de forma Excelente la estructura organizativa y el plan de funcionamiento a realizar 
por el personal adscrito al contrato y asignado en cada turno. También se describe ofreciendo 
incluso el aumento de dicho personal de acuerdo a las necesidades del contrato en cada 
momento, teniendo a disposición del Hospital el personal necesario para realizar los trabajos en 
tiempo y plazos de ejecución, e incluso si fuera necesario la opción de incorporar más de 20 
operarios adicionales. Se evalúa también de forma muy positiva la gestión de los avisos y su  
asignación así como las medidas preventivas empleadas en las actuaciones a realizar. 
Se facilita información de los medios técnicos y materiales disponibles adscritos al contrato.  Se 
enumera el personal adscrito al contrato con su cualificación profesional, igualmente se adjunta 
el título académico y experiencia profesional del responsable de la obra. 
Se facilita un análisis de costes con justificación verificable de los mismos, y se notifica que no 
precisa de subcontratación. 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 6 puntos. 

 

 

­ Cronograma y justificación del cumplimiento del plazo: hasta 4 puntos. 

Se evalúa de forma Muy Buena la concreción y temporización de los medios materiales y 

técnicos propios destinados a la ejecución de esta obra, justificando el cumplimiento del plazo 

de ejecución asignado a los trabajos. 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 3,5 puntos. 
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Teniendo en cuenta las valoraciones parciales indicadas en los apartados anteriores, la puntuación 

final de la oferta presentada por el licitador se refleja en la siguiente tabla resumen de puntuación: 

 

Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor WENCESLAO 

Memoria técnica: hasta 6 puntos 6,00 

Cronograma y justificación del cumplimiento del plazo: hasta 4 puntos. 3,50 

Total 9,50 

 

 

 

 
Madrid, a 27 de junio de 2024 

SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 

 

 

 

Fdo.: Juan Morillo-Velarde Muñoz 
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